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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre del 
solicitante: 

 
Eugenio Alberto Solis Flores 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

04/07/2023 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031423002073 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/23/01947 

f. 
Información 
solicitada: 

“A quién corresponda: De acuerdo con el artículo 250 de Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales: En la colocación de 
propaganda electoral, los partidos y candidatos observarán las reglas 
siguientes: 1( ) c) Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y 
mamparas de uso común que determinen las juntas locales y distritales 
ejecutivas del Instituto, previo acuerdo con las autoridades 
correspondientes; ( ) 2. Los bastidores y mamparas de uso común 
serán repartidos por sorteo en forma equitativa de conformidad a lo 
que corresponda a los partidos políticos registrados, conforme al 
procedimiento acordado en la sesión del consejo respectivo, que 
celebre en diciembre del año previo al de la elección. En mérito a lo 
anterior, solicito las listas de lugares comunes sorteados y asignados 
durante los procesos electorales (estatales y federales) llevados a 
cabo en todos los periodos electorales pasados a partir del 2014 y 
hasta el periodo más reciente en 2023. Las listas deberán contener los 
siguientes campos: municipio distrito sección ubicación (calle, y código 
postal) dimensiones de los bastidores o mamparas partido al cuál se 
asignó el lugar común georeferenciación (en caso de estar disponible) 
indicativo del proceso electoral durante el cuál fue sorteado año tipo: 
ordinario o extraordinario si fue a propósito del proceso electoral 
federal, estatal o ambos. Las listas deberán ser proporcionadas en 
formato Excel (en pdf si no están disponibles en Excel).” (Sic)  

g. 
Área a la que 
fue turnada la 
solicitud: 

05/07/2023 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE)  
 

05/07/2023 

1. Junta Local del estado de Aguascalientes (JL-AGS).  
2. Junta Local del estado de Baja California (JL-BC).  
3. Junta Local del estado de Baja California Sur (JL-BCS).   
4. Junta Local del estado de Campeche (JL-CAM).  
5. Junta Local del estado de Ciudad de México (JL-CDMX).  
6. Junta Local del estado de Chihuahua (JL-CHIH).  
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7. Junta Local del estado de Chiapas (JL-CHIS). 
8. Junta Local del estado de Coahuila (JL-COAH).  
9. Junta Local del estado de Colima (JL-COL).  
10. Junta Local del estado de Durango (JL-DGO).  
11. Junta Local del estado de México (JL-EDOMEX).  
12. Junta Local del estado de Guerrero (JL-GRO).  
13. Junta Local del estado de Guanajuato (JL-GTO).  
14. Junta Local del estado de Hidalgo (JL-HGO).  
15. Junta Local del estado de Jalisco (JL-JAL).  
16. Junta Local del estado de Michoacán (JL-MICH).  
17. Junta Local del estado de Morelos (JL-MOR).  
18. Junta Local del estado de Nayarit (JL-NAY).  
19. Junta Local del estado de Nuevo León (JL-NL).  
20. Junta Local del estado de Oaxaca (JL-OAX).  
21. Junta Local del estado de Puebla (JL-PUE).  
22. Junta Local del estado de Querétaro (JL-QRO).  
23. Junta Local del estado de Quintana Roo (JL-QROO).  
24. Junta Local del estado de Sinaloa (JL-SIN).  
25. Junta Local del estado de San Luis Potosí (JL-SLP).   
26. Junta Local del estado de Sonora (JL-SON).  
27. Junta Local del estado de Tabasco (JL-TAB).  
28. Junta Local del estado de Tamaulipas (JL-TAMPS).   
29. Junta Local del estado de Tlaxcala (JL-TLAX).  
30. Junta Local del estado de Veracruz (JL-VER).  
31. Junta Local del estado de Yucatán (JL-YUC).  
32. Junta Local del estado de Zacatecas (JL-ZAC) 
 

h. 
Motivo de la 
ampliación: 

Se están realizando gestiones internas con las áreas para emitir 
respuesta. 

i. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

No aplica 

 


